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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚMERO  204 
 

 
  

ÚNICO.- La LXXVII Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo 

León, con fundamento en el artículo 96 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como los artículos 71 

fracción III y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

solicita al Honorable Congreso de la Unión, el análisis y en su caso 

aprobación del siguiente proyecto de: 

 

“DECRETO 
 
 

ÚNICO.- Se REFORMAN los incisos a) y b) de la fracción VI del 

artículo 200, así como el inciso f) de la fracción I del artículo 201 y se  

ADICIONAN los incisos c), d) y e) de la fracción VI del artículo 200 

todos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para quedar 

como sigue: 

 

ARTÍCULO 200.- ... 
 

I a V. ... 

 

VI. En el caso de las Instituciones de Seguros que operen el ramo de 

salud, deberán: 

a) Informar a los asegurados por escrito o a través de cualquier medio 

convenido por las partes, dentro de los quince días hábiles siguientes, 
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de los cambios en la red de servicios médicos e infraestructura 

hospitalaria ofrecidos por la Institución de Seguros, los cuales deberán 

mantenerse de tal forma que sean suficientes para cumplir los 

contratos suscritos; 
 

b) Ofrecer planes donde el beneficiario pueda elegir médicos distintos a 

la red de la Institución de Seguros, mediante el pago de la cantidad 

diferencial que resulte entre el tabulador respectivo de la propia 

Institución de Seguros y el costo de servicio que le preste el médico 

conforme a lo pactado; 
 
c) Ofrecer planes que permitan al beneficiario conservar la antigüedad 

adquirida cuando ésta sea superior a un año de vigencia 

ininterrumpida, aun cuando decida cambiar de plan o modalidad, o 

contratar una póliza con otra Institución de Seguros; 

 

d) Ofrecer planes que permitan a los beneficiarios mayores de sesenta 

años de edad la estabilidad en el costo de las primas, una vez que 

hayan mantenido vigente y renovado su contrato de manera 

ininterrumpida por un periodo mínimo de diez años consecutivos, 

quedando inhabilitados los incrementos derivados exclusivamente de la 

edad del asegurado; y 

 

e) Indicar de manera clara y precisa en la documentación contractual 

de las operaciones de seguros y la relacionada con éstas, el alcance, 

términos, condiciones, exclusiones, limitantes, franquicias o deducibles 

y cualquier otra modalidad que se establezca en la red de servicios 

médicos e infraestructura hospitalaria que ofrezca la Institución de 

Seguros.  

 

 

ARTÍCULO 201.- ... 
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l. Para los efectos de lo dispuesto en las fracciones II, III y VI del 

artículo 200 de la presente Ley, las Instituciones de Seguros deberán 

sustentar cada una de las coberturas, planes y las primas que 

correspondan a sus productos de seguros, en una nota técnica en la 

que se exprese, de acuerdo a la operación o ramo de que se trate, lo 

siguiente: 

 

a) a e) ... 

 

f) La justificación técnica de la tasa de interés para el cálculo de las 

primas y de las reservas técnicas, y de las bases demográficas y 

estadísticas, así como la información en que se sustentan las hipótesis 

financieras y demográficas, de conformidad con las disposiciones 

aplicables. En ningún caso los incrementos en las primas anuales 

podrán exceder los parámetros oficiales de actualización económica 

correspondientes al ejercicio anterior; 

 

g) a j). … 

 

II a III. … 

 

… 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.” 

 

 

 

 

TRANSITORIO 
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ÚNICO.- Remítase a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 

de la Unión el presente Acuerdo, así como el expediente que dio origen para 

sus efectos constitucionales.  

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veinticuatro días del 

mes de marzo de dos mil veintiséis. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 
 

 
         PRIMERA SECRETARIA                                 SEGUNDA SECRETARIA 
                                                                                
                                      
                                       

 
   DIP. ARMIDA SERRATO FLORES                   DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ 
 
 


